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SESIÓN SOLEMNE CON MOTIVO DE LA CONMEMORACIÓN DEL 65 
ANIVERSARIO DEL VOTO DE LA MUJER EN MÉXICO, DEL DÍA 

INTERNACIONAL DE LA NIÑA Y DEL DÍA MUNDIAL DE LA MUJER RURAL 

 
 

I. DATOS GENERALES: 

1.- PRESIDENCIA 

DIP. PORFIIRO MUÑOZ LEDO 

DIP. DOLORES PADIERNA LUNA 

DIP. DULCE MARÍA SAURI RIANCHO 

 

2.- FECHA 18 de octubre de 2018. 
 

3.- INICIO 11:08 hrs. 4.- TÉRMINO  12:08 hrs. 

5.- DURACIÓN 1:00 hrs. 6.-  QUÓRUM 303 Diputados al inicio de la Sesión. 

 

  
 

II. CONCENTRADO DE ASUNTOS ABORDADOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

ASUNTO PRESENTADOS 

1. ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 1 

2. INTERVENCIONES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS 

 (8 oradoras) 
1 

TOTAL 2 
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1. ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

 

No. ACUERDO APROBACIÓN 

1 

Para celebrar una sesión solemne con motivo de la conmemoración del 65 aniversario del 
voto de la mujer en México y otros eventos históricos que han permitido avanzar hacia la 
igualdad de género. 
 
Acuerdo: 
PRIMERO: La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión acuerda celebrar una Sesión 
Solemne el día 18 de octubre de 2018, a las 11:00 horas con motivo de la Conmemoración del: 65 
Aniversario del Voto de la Mujer en México, el Día Internacional de la Niña y del Día Mundial de la 
Mujer Rural. 
SEGUNDO: El formato de dicha Sesión Solemne será el siguiente: 
1. Declarado el quorum y la apertura de la sesión, harán uso de la palabra todos los grupos 
parlamentarios representados en la Cámara de Diputados, en orden ascendente y hasta por 5 
minutos. 
2. Al concluir lo anterior, se procederá a entonar el Himno Nacional. 
3. Posteriormente se pondrá a discusión el Acta de la sesión para proceder a su clausura.  
TERCERO: En el desarrollo de la sesión solo tendrán lugar las intervenciones antes descritas. 
CUARTO: La logística y organización de la Sesión Solemne corresponderá a la Presidencia de la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados. 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría General, llevar a cabo las previsiones necesarias para el 
ceremonial respectivo. 
SEXTO: Publíquese el Presente acuerdo en la Gaceta Parlamentaria. 

Aprobado el 16 de 
octubre de 2018. 

 
Publicación en GP: 

Anexo I. 
16 de octubre de 

2018. 

 
 
 

REGRESAR 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. INTERVENCIONES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS. 

 

Dip. Ma. Guadalupe Almaguer Pardo (PRD) 

Dip. Beatriz Manrique Guevara (PVEM) 

Dip. Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández (MC) 

Dip. Clementina Marta Dekker Gómez (PT) 

Dip. Olga Patricia Sosa Ruíz (PES) 

Dip. Lourdes Erika Sánchez Martínez (PRI) 

Dip. Karen Michel González Márquez (PAN) 

Dip. María Wendy Briceño Zuloaga (MORENA) 

 
 
 
Nota: La Asamblea entonó el Himno Nacional Mexicano. 

 
REGRESAR 

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2018/oct/20181016-I.html#ProposicionOG1
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2018/oct/20181016-I.html#ProposicionOG1
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2018/oct/20181016-I.html#ProposicionOG1

